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bJ Por lo mismo, el Plan Parcial 'preparaqo se h1:Lbrá' de rec~

tificar parcialmente en 10 n~ariopara dicha. coQtdil1&Ción,'Y
reformar en sus ordenaciones marginales para $u&Coplam,ien~

tú al resto de la actuación.
el La Junta habrá de colaborar prop()rc~oAálrne:n.teen_los

gastos de infraestructura o urba.nización primaxia _del área de
actuación, mediante el canon estimadoper la Gel'enéia deUr~
banizaci6n que' ésta establecerá en función del coste presu·
puesto en el Plan Parcial de la actua,cJón.

dJ Igualmente, para la debida coorgínaciót1"$e ada,ptarán
los Estatut.os de la Junta de- acuerdü con la Gerencia d. Urba~
nización para acomodarlos a lanuev3, sH~~l.ciÓJ],~-:l:iabi~nd()de
exi3tir en los órganos gestores _de'dichaiunta'-1ii1a:re~n'ta,
ción de dos miembros de. la· Geren(;ia.Y .. otro,tie'J::!s.yunt,flmiento
de Zaragoza, a efectos de la citada· coo((1illaci,Oll,;

el De los terreno,; de los" poltgonos .se :r~tMi4lJas<'ési.q~s
obligatorias según la Ley y. el. 'pla.nea!D.iapto., :in'vitápd~ .• 'los
propietarios no adheridos. a unirse;. hlcol1>Orá~oae'.a,' ·~.·:JW1:ta,
produciéndose en caso contrario laexpropii!lcj6n:;~'1'ay()I'de la
Junta de Compensación.

f) Los planes, proyectos y Estatutos StlhanQfJ:':ij'a:roitar Je
galmente, previo acuerdo inicial con la Geren.cia', de Urbani
zación.

gl El plan de etapas de .la . urbanitaeióninterior de .tos
polígonos "se habr.á de acordar con la GeI'enciá, tiePrl.la.~zación.
indicándose al respecto, inicialmente;, dos:afiQS;(;omo~mo,
para la apertura y realización de las obras ,d(1'jnf'r:aestructurQ
y penetración desde la Gran' Vú¡ .Central,Y:Vf~s'de,<eif.cWl:

valación de lós dos. ban108 dequese~~~':elPhlnpar'"
cial presentado, así como doaaños-Paracada.un.4e,Ja.sunlda~
des parroquiale& de que se. compone:tal'Il.1::J1~n.e~ . Plan·:. lapl"j~
mera de las cuales deberá. terminarse' ·ell'dilJllQ'::p,I~'1l)axim.o.
Estos plazos se contarán desde' el mome,uto 'dtJ'.la:pu~Jicación
de la resolución liberatoria enel~Bol&tinOfipi.aldel.•Estado-.

hJ: La Junía de Compensación"habrá: ~.:,ponstruiJ;'·.~·el
primer período de urbaniztlCiÓnde. dOSeJíos,tiesclel1taSvij-i~~
das subvencionadas,' que pondri\ a. di8PosíciÓ;ll'·d.é:, la,Qe:reIld1f;l
de Urbanización. como 6rgan,ogeslo::- .dé,Ja.'act\lACióJ],'.' 0. -del
Instituto Nacional de la Vivienda,cQm()-',órga~Q·'pr~:m()tor""'C:9.J1
destino a las'personas a lasque se, adjud.iq\l~~at;1uyo ef~tc.>
solicitarán el opor~uno cupo. El precio-'~ee~s',vivlendas$e-rá
el oficial para las· mismas, con ·entxadlll:del,30·PQr. lQOy, :01
resto financiado en quince añOS, o en.aq-ueUpS;:.sppeliores,'que
en su momento se .hallan autorizados... ,Ea traI1$Cilnri~Sé}lln:afto
desde la puesta a disposición sin que pOrJoaól'~.l'l0scltollQ'osse
hubiesen adjudicado las viviendas" aqueH~"ll,Q,adjudit4d:a.s y
adquiridas quedarán de libre disposici9n4~la"J,u~ta,

í) Las zonas escoI.a:res y los .·terrenos·para.·..·~D;tr6g;. pprro~
quiales, 'asistenciales y admin1stl.'a~i1¡oshal;)'rá!tc1e:sér enaJe
nados a las Entidades correspond.ie:ntefi :quélolS"spl~ci:tén.' y,: 611
su caso. a requerimiento de la Gerencia ,dé <qrbanl:z,ación, .¡:m",ta
las mismas, al precio máXirnoque res'ulteedea.pl1car)l JQ!ite:rrJ
nos el precio medio de expropiaciónueJ9s:cltá,dClsp(}Hgonos~6

y 47, según proyecto, y del eosteproporc,l(jnéJ&lv9luiUen: de
las obras de urbanización, inchíy¡mdo .en la,$,ni~as :e}caJ)'on
que haya de ser abonado por lELc1nfl'aestr'1J.<:rt1lfitAurb.inizaei6n
primaria. Sobre este precio ~e;aplicarj, l),t):20'porioo<de#!ea.,.
cuento sí se adquieren encUlUlto e$téndi~.PQn:.\!).Q'S" ~lláfl'"
dose, por el contrario, sobre el.'80pqr 100' el "i~terés anullldel
5,50 por 100 o del interés básicodelB8rl:codé,:ts:~ñaqu~en

cada anualidad esté autorizfldo., . . '" .. '
j) Al menos. el 50 por 100de las. vivienda§ a:.a<ilficar en'Ioa

terrenos liberadQsserán de Protección Oficial,~' aabro irnposibiü~
dad por falta de cupos,

k) Los proyectos de compensación y~rbani~óndeberán
lncI-uir en sus previsiones las zonas de, :reserva: dé'lasautopistas,
por incidir las mísmas en la .&Gt1i,ac1óú.

,3." Que los expedientesy,Proyectos habrán' de ser'presen.,.
k'ldos, salvo que justíficadamentesea.upr0r!'ógai:losJos: pl$Zps
por la Gerencia ,de Urbanización,en 10sté'rrninosmáJdmos si~
guientes:

al El expediente de aprobación ,de Estatlltos de la Junta.
ya adaptado. en tres meses.

bl En igual plazo de tres'-meses•.·el Plan Parcial, C;Olllasrno~
dificaciones de adáptación'sobre,el 'anteríor~entepr~,seíltadn,

el En seis meses, desde' la. aproba.cióu,4el·.Pl:a:p:pármaI•....los
proyectos de urbanizacíón y. decompensac~ó.l1." ,

Los t,nencionados. plazos igualmente se coriitat~'n a.. "rtír: de
-la publtcQción de la. resolución liberatoria en elot:Boletín Off...
eial del Estado...

4." Que. como· garantía. del cUntP1i:mie¡tW: ~e.su~: obUgac:io~
nes, la Junta queda sometida a los. ~fec~os :san,~i,on~es::d~
a~~ículo 128 y concordantesd~]a Uwdel Sué1Qya lt\:acepta"
Clan que consta en el. expedienti!'.gel. preCio,de.··.e;pr()placi~n
que para los terrenos de lospoügonos 4.$ ,y, 47,,:~fl:ja. ~n el,ro..
rrespondiente proyecto de:expropia.ción deI~€l:€la.actuación
ur~ente que tramita la·. Gerencia ,de Urbaniz!lci6~¡ opy-o:prstJio
sena, en todo caso,. el expropiatorio~e.los.' q,~1ios; e'Q,'el )3\l~
puesto de que, como sanción por incumpJü'Q:iento•.•se·· bubiera

de llegar .8. tal expropiación, mn perjuicio de que, en su caso,
la .Gerencia de Urbanización estimase los valore:¡ mdemnizato~

ríos de las reaLizaciones de urbanizacf.ón mediante la estimación
d(!l las ,obras que se hubieran producido.

5.0
. Que la efQctividad de Ja liberación queda condicionada

a la fQrnllllización de la creación y Estatutos de la Junta de
Compensación. cuyo exPediente. que se habrá de presentar en
el, pla~o anteriormente señalado de tres meses, habrá de con
cluirseenotros tr-os meses siguientes, solamente prorrogables
en el caso de. que por motivos' no imputables a la Junta no
hubiera ,podido serdebidameme aprúoado.

La J):r'f;$ente Resolución, además de: publicarse en el ..Boletín
06cialdel EStad~; en. cumplimiento del referido Decreto de
LibérA9iones, habrá 'dé ser notificada, al Ayuntamiento de Za
ragoza',Y a la Junta de Compensación ínteresad~.

Lo que comunico. a .V, 1. .para su conocimiento y.efee.tos.
Dios guard'38 .V.. l.
Madrid, 6 de abríl de 1972

MORTES ALFONSO

Ilmo, Sr. Director-Gerente de Urbanización.

ORDEN de 19 de abril de. 1972 por la que se dispo
nI!! se cumpla. en sus propios términos la sentencia
dictada por la.Sala Quinta,·ciel.Tribunal Supremo en
reeurso. contencioso-qdminlstraJivo seguido entre don
Alefand,ro Blasco Mattinez>y don Aurelio Bueno Gri
ma y .la.AdministfG.cióndel. Estado.

Ilmo. Sr.: En el recurso oonteo.cioso~administrativonWne~
ro 335/72, interpu~sto como demandantes don Alejandro Blasco
MaI'tíri:~z y don Aurelio ,Bueno Grima. en .única instancia. ante
laSal~.QllinUl d~~.TribWla1 Supremo,y. de .otra. parte, como
demandada, la Administttición pública,' repre.sentada y ~efendida.

par el/,Lbogadó del Estado~ contra. r~soluc'ól) de este Ministerio
dé 12 df! julio de 1969, que les denegó elabono de trienios, se ha
,díct&dp sentencia ann de marzo del presente año, en cuya parte
dispositiva se dice lo siguiellte:

ot:F'alIam6s:Que .desestimando la. causa de inádmisibilidad
alegada en la contestación a la demanda y. entrando a conocer
del fondo del asunto. debe,mos declarar y declaramos la desesti
matióndel recurso,interpuesto por.don Alejandro Blasco Martí
neZ y d.c:m AUre}i? Bueno Grima, .contntresolución del Ministerio
de la Vivienda de .12de, julio de 1969,que les denegó el abono de
trieni()!,>: solicitado por éstos, d,eclatandc.coníorme.a derecho dicha
tesolutión;queconfinnamos por esta sentencia. Sin. hacer expre
sa imposiciÓllde CQstas.•

En sU virtud. este Ministerio ha tenida a bien disponer se cum
Pla. ellsus <propios términoos lareferlda sentencia. publicándose el
aludido,taHo en e: ",Boletín Oficial. del Estado-, de acuerdo con
lQ' .deWrn;:1nado·en el artículo ·105 de' la Ley de la Jurisdicción
ContenpJoso~Adinini'stratív' de 27, de diciembre de 1956..

Laque comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dioa:guaroe a V~ l.
Madnd.19de abnl de 1972.-P. n., el Subsecretario, Antonio

de Leyva: y Aridía.

lImo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto
Na·cíolVJ,l de la Vivienda por la que se amplía el
plazo de admisión de solicitudes de las becas ...Fran
cisco Frcmco.. pa.rti graduados extranjeros corres~

pondtentes 0-1 curso 1972~1973.

Por Resolución de 22 de marzo de 1972, publicada en el ..Bo
letín Oficial de) Estadoitnúme-ro 74,.deldia 27 del mismo mes y
'año, fué convocado' concurso público de méritos para la adjudí~
Caciónde las. becas ",Ftandsco '. Franco" ¡)ara. graduados extran~jeros cotrespond.ientes' al curso 1972~1973-, para el estudio de
probletn~sespecincosde fa vivienda.

En lá ·base. c¡uinta (le' la .convocJitoria se'estableció que el
plazo. <fe.'aclmísí6nde solicitudes tintllizaria el día 115 de mayo
del~2;'plazoque,reswta excesivamente .corto para una amplia
<:Ufusíó:rldel cortcurso y '¡:>ara qUé' 19s,atipitantes al mismo pue
d.itn .t\POrtar la: d()CUJnentad6n exigida.

Por 'todo locu~lesUlDirecciónGeneral ha tenido a bien
m6difi(:~ la base quinta: da' la men~ionadaconvocatoria,dis-,
poniendo que elp.1azode admisión de solicitudes finalizará el
día. 5 de junio' de '-912.

Madrld, 18 de TI}ayo de 1972.....;.EI Director general. P. D., el
SubdireCtor genetal de"Servicios,··David. Herrero Lozano.
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